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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

correspondiente a un modelo de utilidad, por veinte 
años, a favor de D. Arturo Perrer ButiRach y D. cásar 
López Blanch, reaidentea en Barcelona, por "PROTECTO­
RES PARA MESAS Y ANALOGOS".

El objeto que conatituye la presente invención 
ae refiere esencialmente a un nuevo nLodelo deprotector 
para mesas o análogo, de características propias y nue­
vas, que justifican plenamente la protección que se so­
licita.

Se trata esencialmente de planchas de corcho 
aglomerado u otra materia apropiada, sustitutivas de 
las mantas o muletones que hasta la fecha ae diaponían 
sobre laa mesas, debajo de los manteles, impidiendo los 
consiguientes deterioros de la mesa por derramamientos 
de líquidos o en propio calor de las fuentes, etc. Es-
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decir, que al sustituir estas mantas lo haca con desta­
cadas ventajas, ya que mientras aquellos, bien por ex­
ceso de humedad o de calor, llegan a perforarse y la 
mesa sufre sus efectos, en estos por las característi­
cas del corcho aglomerado no llega a perforarse.

Se trata por tanto no ya tan solo de una verda­
dera innovación, sino de un modal, o que aporta destaca­
das ventajas, yo ya en el aspecto que queda expuesto, 
sino en suato se refiere a su duración que es mucho ma­
yor.

Expuestas en síntesis la finalidad, así como 
las ventajas del objeto que nos ocupa, se describen 
a continuación sus características a cuyo efecto se 
acompaña una hoja de planos que muestra un caso de rea­
lización práctica del invento representado a título de 
ejemplo e ilustración con arreglo al siguiente deta­
lle:

La fig. 1* es un detalle del invento según un 
primer caso de realización a base de tres planchas;

La fig.26 corresponda a un detalle envista 
de frente del protector según la fig. 16 y en posición 
desplegada;

Las figuras 3* y 46 son dos variantes del in­
vento .

Según el caso de realización representado en la 
figura 16, el protector está en esencia constituido 
por tres planchas de corcho agLomarado o an-álogo (A) 
articuladas en sus puntos de unión (B), deforma que en 
su plegado son abatidas las dos partes laterales sobre
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la central. Las extremidades de la plancha pueden pre­
sentar un ribeteado (c) bien en parte o en su totalidad, 
con cintas de tejidos, los propios tejidos o curtidos

da manera que al unirse por las aristas coincidentes 
oportunas, permiten su doblado por las partes convenien­
tes a fin de que el conjunto quede plegado y ocupe muy 
poco espacio para ser guardado. Estos ribetes pueden ser 
sustituidos por armazones de metales o madera, fijando 
convenientemente las grapas o bisagras para el plegado.

Según las figuras 3* y 4& que muestran desde 
los múltiples casos de realización que pueden darse en 
la primera de las citadas, los ángulos se doblan y aba­
ten sobre el rectángulo, formando al plegarse un cuadri­
látero regular, mientras en el segundo (fig. 4*) las 
alas laterales se pliegan en el mismo sentido sobre la 
central, de manera que al ser las alas de anchura igual 
a la mitad de la parte central, forman a su vez un rectán 
guio, que puede llevar también una tercera articulación, 
paralela a las anteriores, en el centro de la plancha 
central, la cual doblaría en sentido inverso al de las 
laterales.

El corcho aglomerado o la materia sustituti- 
va empleada en la fabricación puede estar decorada con 
los más variados motivos dacsativos, o bien con incrus­
taciones , combinaciones de pequeHas piezas unidas y 
cuantos otros métodos puedan tener aplicación a fin de 
constituir planchas con relieves.

Se entienda pues que las formas, tando de con­
junto como de las partes componentes, del todo pueden
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adoptar laa más variadas formas, pudiendo aplicarse 
asimismo elementos para la fijación de las piezas 
plegadas en evitación de que se abran una vez dobla­
das.

Tales son los términos de la presente memoria 
que deberán ser considerados en un sentido amplio y 
nunca limitativo, en atención a las variantes que pue­
den ser introducidas sin alterar la esencia del méto­
do descrito.
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Se reivindica como invención propia del soli­
citantes por veinte años en España:

16.- protectores para mesas y análogos, carac­
terizados por estar constituidos por sendas planchas 
(A) de corcho aglomerado o material análogo, unidas 
entre sí mediante cosido, grapas u otros formando 
puntos de articulación (B) que permitan el doblado o 
plegado de las partes que constituyen el protector 
abatiéndose unas sobre otras en las innumerables for­
mas de realización.

26.- protectores según la teiv. 16, caracteri­
zados porque laa extremidades pueden ir ribeteadas, o 
bien con armazones metálicas o de madera, así como
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introducir decoraciones en la propia plancha con incrus­
taciones o combinacienea de pequeñas piezas, incluso re­
lieves que sirvan de ornamentación*

3&.- "PROTECTORES PARA MESAS Y ANALOGOS".
Consta la presente memoria descriptiva de cinco 

hojas foliadas y escritas a máquina por una sola de ans 
caras, componiendo un total de cien líneas.

Madrid 19 de fabraco de 1945.
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